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E-aevascïA ®s îi®as®SA
'”’■'” ^^ ^*® layss obligarán en la Pesia solo, islas 

.**•^•87 Canarias,,á loi veijitp días de sa promvlgóoión, 
®,^^!*i *9 sé diepusiése otra cosa. Se enuando Jieehc la 

■?,®^8wi0tt rt dS# ¿¿‘qà» tármía» la inserción do la ley 
«a la Oacíía síeiai. .

^* ignoráfeoia dk tos leyes, no eacnsá de sa 
*lttrdiaiittnto. , 
11^^ -^^ leyes uo tendrán éfecto retroactivo, si no
atophaieron lo contrario. (Código oiuU oigento) 
- úeal decreto de 4 lo '^nero da 1888 y la Beal orden 
fiar • ^Í°®^ **• l^S®li disponen no es otorgao por los cor- 
J^raoiones provinciales ni municipales ningán docomento 

V®?^*’^» .rin qn(0 los reatatonús pfe^patea los repico» 
sin 4’“f aaüsísebo los doracbos dé Ínáarción do lo» anun- 

3 do subastas en la Qaseta de Madrid y Bonsn» OvióiiL.
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L Fnxt D>. OdcDOSÀ Fwii».
Uû mea. 
Trimaatrs. 
JÍStaií lœstts. 
Un »110.

. . il 25 

. . 22 50

Simtro tmítv, 55 etníÍM#» i» peaeta.
8e publie» todos los Alas,, ssoopto los domingos.

NOTA I^gPOBTÁNTE.—lamediat ament o ans tos Bre». Ataaldo» 
y SserstarfóB reciban esto “BOLETIN^ diepoudrin que se fijé 

ah ejemplar «a el sitio de «oítambre,- dÓBdo ¡Mraumoesrá ' 
basta si recibo de! nbmere sigaients

Lu Leyes, órdenes y ammeios que ea mandan publica r 
en los Soletine» Ofioiaiei se ban de remitir al Jeta politico 
re^peotiyo, por cuyo coadnoto sa pasarán áloe editores de 
los menoionádos periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 8 y 21 de Octobre de 1854],
Los señores Secretario» onidarin bajo so mea estrecka 

raspen sabiUdad, de conservar los númeroe 3» este Áletín, 
coleccionados para so encoadernación, que deberá veri^. 
oarse al final de cada afio.

Advibtb»oia. Conforme con la condición 4.* Íel pile- 
go que lia hervido de base parala sob asta, no se insertará 
oingon anuncio que sea á instancia de parte sin qoe abo
nen los interesades el importe de so publicación, á rasún 
de 25 céntimos por linos ó parte de alia, y la venta de nb- 
meros sneltos i 88 céntimos.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 3480

SECCION DE OBRAS PÚBEIGAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal do Priego ocasiona la construcción de los trozos segundo y tercero de 

Carretera de. feercíM* orden de Priego al Salobral, se ha rectificado por la Alcaklía de Priego la relación nominal de los propietarios interesados 
®ú dicha expropiación, forúiada por Ja Jefatura de ubras públicas de esta provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la ley 
c expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879^, se publica en este paródico oficial para que en el término de quince días puedan exponer 

’^ personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las reclamaciones a la expresada 
^caldía de Priego, en la forma que previene el art. 24 doTReglamento para la ejecución de la referida ley.

Córdoba 19 de Noviembre de 1897.—El Gobernador, Gil Maria Fabra.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públieas.—Provincia de Córdoba.“-Término municipal de Priego.
Colación nominal de los propietarios de fincas á quienés afecta la expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, con la construcción de 

^Jos trozos segundo y tercero de la carretera de Priego al Salobral, cuya relación se adiciona cOn antecedentes del amiUaramiento.

,^'¿lnéro
* orden

. ie
<fino^

NOMEKEa PE LOS PROMETARlOS CLASE DE CULTIVO

1 Duque dü ijedinaoefi ■. ■ • ............ ............. Tierra ealma......,,,..,.,..,....

2 B. Antonier y D. Juan- Franoisoo Gouzá 
fez y González (pioindivisa)....... . Secano para carea,es con olivos........

3 B Antonio González Roldán ................... Idem........,....*.'

4 „. Jesé Tomás Ssimno Moreno............ Secano para cereales' con era empe
drada y plantones de olivo........

5 » Rafael Palomar Delgado. ■ Secano par» óereales con'olivos.. .. .

6 „ Antonio Ortiz Cano.,......................... Un corral y. nn colgadizo..................

7 n Juan González Povedano.• Olivar.............. ....................................

8 n Felipa López Ballesteros.................... Secano para cereales con olivos........

SITIO DONDE RADICAN Y LINDEROS

En el Cañuelo: lindan al Norte el camino de Priego al Cafiualo y tie
rras de Juan González; Este el dicho González y el camino de Tó
jar, y Oeste el oamino del Oañaelo.—Eeta finca es la suerte aúm. 18, 
nombrada Alcaide.

Es el Oaüüalo: Hnda ai E. otras de Mancel Alva; 0. del Deque de Me- 
dinsoeli; N. el oamino de Aioaedete, y 3. el camino de Feente Tójar... 

‘En el Caûcalo: htidan al E. otras de D. José Tomás Serrano; 0. de Ja* 
cinto Jurado Ortega; 3. de José Moral Arenas, y N. el camino de Al
caudete.

En ai Cañuelo: lindan al E, y 3. el oamino de Alcaudete; N. el arroyo 
y tierras de Rafaël Palomar, y al 0. de Antonio González Roldán y 
Antonio Cañete Alva.

Eu ePGañaelo; linda ai E. U Veredá del Cañuelo; 0. tierras de 0, Jobo 
Tomás Serrano; S. de Antonio Alva Cañete, y N, de Joan González 
Povedano. — Es oonoeido por La Gavena. -■

En el Cañuelo: linda a! E. el camino de la hnerta del Letrado; N. S. y 0. 
tierras de Rafael Palomar Delgado.

Ea el CaSn»lo: linda al E. el camino de la huerta del Letrido; 0. tie
rras de este propietario; S. de Tomás González, y N. de Pedro Gon
zález Povedano.

En el CaSuaio: linda al E. la Calle; 0. el camino de la Huerta del Letra- 
do; 3. tierras de la viuda de Manuel Aguilera, y N. de Custodio 
Menjibar.
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#«Í 4*Í 
Número 

de orden 
de 

lea fincas.
NOMBBES DE LOS PROPIETARIOS CLASE DE CULTIVO

9 D. Pedro Regalado Qoazále*,................. .. Secano para cereales oon olivos,.

10 „ Juan Povedano y Foveatno...................

0r»A a - - • * ■ • - - - ■ - • • * ® • • • « • • • • • • *11

12
Secano para oeteales oon olivos.,...

i&uOiflOO .QigutjrBo A*»iu**«í* •

rdATp ........................................ ..Í. 13

Trldrn a a . . a a . a a a a a « ■ • 1 V 1 a I « « « * < « •
14

16 rdem. ................................................... ...........

Til çm, f a a a a a a » « 1 1 a > • a ■ * • • S » * •■ • • » •16

17
T7itv^n A TlAfnín/yn ^nvAnAtifi ■ Riego eventual, cereales y olivos...

D, Joan González y González......................18

Olivar y secano..........................................
■31

19

Jill TOIBBOO e e se t ■

D. Franoisoo Povedano López.................... Secano para oerealea oon olivos.........

rdem............  ,...■..•............20

21 i 14^0^. a a....................a............. a a a * a t « S ■ «

22 i,^ TíÍftm - a a a a a a a a a a a 4 ■ a a • a i a • É a » • aRafeel Zalomar Delgado.........................

23 Olivar y Seoano........................... .. ............

24 0 TnnÁ KTAeol ArAnAA. Secano para cereales oon olivos.........
tlOBc JJAVrai xxi wu»a* *

Idem...................................................... ..

26 Calma............ ........................ .. ........................

' 27
n A TPR *.| ni ú0. r^orfiHn A DrDllArA ^*r«aaa« Secano para cereales oon olivos,,,,.
U, PfRQUlQva U&IllltU «g’**^'**’* »•»«•••

Idem..........................................................28 D. José María Gaimaestra juopez...............

rt A 'DzanAi^anA TinnADA Idem................................................................29 Ue aria xüv^uttuu jjwuw**», • « • s s •

30 Secano para oerealea................................
U» d 000 *.OVOU«UW A^rUJu* a *

A T^ÍAv-irÍA í^nnzAlA¡R. .. *.. Seoano para cerealee oon olivos..........AguBulU XlWUUtl kJI WLl*<eil^«i » « e * * ■ ■ ■ •

Idem................................................................32 D.“ Micaela Aguilera Roldan.........................

33
Pb XTAn-bAní/l ^r¿TÍ,ía T^l ATI n A. . . . a ■ « ■ e a t • Olivar....................................... .. ...................JJ, ARIO JUOnUCa X 401***w '

34
TnAn Ll Q n'^.'1 Ot A PATAl A . a « a a ■ a ■ a * e a a • Secano para cereales oon olivos..........
dUttO J^BUuJIH'** X A4 OJW ’

Idem................................................................35 „ Agapito Urtega y urtega.......................

36 Seoano para cereales,,...........................„ Francisco Urtega y urtega......................

37 „ Antonio Ortega Ruiz, su viuda.......... Seoano para cereales con olivos..........

38 Irj^m............ .. ......................................„ Pedro Ortega jsameuvoa.........................

39
Seoane para cereales........................... ..Da ÁutoniDA ortega ........................................

40 Idem................................................................

Idem..............................-.. .............. ..41

42 Kllonllrtl Ti AY TÍA 1 va . * k a e ■ ■ » a a a * e t e « Secano para cereales oon olivos.,,.
_ IVianUvi JJUlVd ^*TW4 *» t ■■■•••••••• ’

. SITIO DONDE RADICAN Y LINDEROS

En el Cañuelo: linda al E. el osmino de la huerta del Letrado; 0. 
rraa de Luoas Povedano, y N. y 3- de José Morales Arenas.

En el Cañuelo; linda al E. 0, y 3. el camino de la huerta del Letrauo, y 
N. tierraa de Valerio Rivas. , _

En el Cañuelo: linda al E. 3. y 0. el camino de la huerta del Ijetraaw, j 
N. tierras de Pedro Arenas Mérida, „

En el Cañuelo: linda al B. otrae de Rafael Palomar I^®'S*“°’. ..do,
meo Povedano Sánchez, y 3. y 0. el camino de la huerta del Ce

En el Cañuelo: linda al E. tas casas del Cañuelo; 0. tierras de ra 
oo Higueras, y N. y S. el camino de la huerta del Lecredo. ^^

En el Cañuelo: oonfiua al E, con las casas del Cañuelo; 3. y 0, ® 
men Povedaco Sánchez, y N. el oamino de la huerta del "®^y® <

En el Cañuelo: confina al E. oon las casas del Cañuelo; 3. y 0* «a 
goria Povedano Sánchez, y N. el camino de la huerta del Ce ^^

En el Cañuelo: confina al E. oon las casas de dicha aldea; 0. tierras ^^ 
Juau Povedano Morales; N, úe Antonio Damián Povedano, y »■ 
camino de la huerta del Letrado. ¿^

En el Cañuelo: confina ai E. oon las casas de dicha aldea; 0. to«rr 
José Jiménez Sán h»z; N, de Juan Francisco González y Gonza , 
y 3. el osmino de la baerta del Letrado. Jaro’

En el Cañuelo: confina al N. tierras de la viuda de Domingo P®^^ g' 
0. del Juan González y González; E. el camino do Alcaudete, y 
el delà huerta del Letrado. q j0

En el Cañuelo: confina al N. tierras de Francisco Povedano I'^P^^’^ jei 
Lucas Povedano; el camino do Zamoranos, y 3. el do la huer 
Letrado, . , T-jc

En el Cañuelo: linda al E, el oamino de Zamoranos; 0. tierras o® «^ 
González y González; N. de Pedro Moral Povedano, J S. d® « 
Povedano. jToos®

En el Ceñuelo: linda al E. el cemino de Zamoranos; 0 tierras 00 XJ ^^_ 
Povedano; 3. de Francisco González Aguilera, y N. de Rufio® 
fleta Povedano. «An*

En el Cañuelo: linde al N. tierras de Antonio González Roldán y ^^ 
tonio Ochoa; 3- de Josefa Povedano; 0. de Andrea Ortiz, y 
camino. ■ „ Je

En el Cañuelo: linda al N. tierras de José Moral Arenas; E. el oaB» 
Alcaudete, y S. y 0. la vereda de Zamoranos. . q

En el Cañuelo: linda al E. tierras de los herederos de Manuel Rn » ^ 
de José Moral Arenas; 3. de Rafael Palomar, y N. de Jo®® 
Calmaestra. O d®

En el Ceñuelo: lindan al E. otras da Rafael Palomar D^*S®°°’-, „^^9.
Pedro Regalado Arenas; N. de Juan Franoiaco González y '** 
lea, y S. de Pedro Regalado Arenas. no-S®®

En al Cañuelo: linda el E. otras de José Moral Arenas; N. de Fran -
Povedano Castillo, y 3. y 0. la vereda de Zamoranos. „ jg 

En el Cañuelo: linda al E. otras de Francisco Povedano Castillo; .
José Mariá Calmaestra, y 3. y 0 la vereda de Zamoranos, jg

En erCañoelo; confina al N, tierras do José María Cslmaestra; ^^^
José Povedano Ruiz; 0- de Jnan Morales, y E* el camino o® 

rooranoa, Mafí*
En el Cañuelo: confina al E. otras de José Tomás Serrano; 0. 0® ^, 

Povedano Lucena; 3. de Juan Ruiz y Francisca Carrillo Pove

En

Ea

En

y N. de M«roO8 Cauo. deJ^'
Zatxiotanos: oonfina al E. otras de D. José Tomás Serrano; »• « .^^ 
sé Marla Calmaestra; 0. de Joane Raiz, y N. la vereda del taO« ^^ 
Zamoranoa: confina el E. otras de D. José Tomás Serrano; «^^ 

María Povedano Lnoena; N. de Viotorio Ordoñez, y S. de Cr*’ 

Povedano. n v S-^®
Zamoranos: confina a! E. tierres de Joan Baotista Pareja; U. y
Antonio Roldán Escobar, y N. el cemino del Gamonal, ^g.

En Zamoranos: confina al E. otras de Joan Bentíste Pareja; 0. d® »
tin Tienda González; S, del mismo, y N. el camino del Gamón • ^^

En Zamoranos: linda al N. tierras de Micaela Aguilera
Agostin Tienda; E. de Joan Bantieta Pareja, y 0. de José A.ri ‘qj. 

En Zamoranos: linde al N. tierras de Ramón Ortega; E, de Agap'
toga; 0. de Micaela Aguilera, y S. de Nemesio Mérida Tiend*- jf¿. 

En Zimoranoe: linda al E tierras de Mannel Leiva; 0. de Neme®
rida; N. coa Francisco Galo Ortega, y S. de Antonina Ortega- ^^ ¿^ 

En Zamcranos: linda al E. tierras de Pedro Ortega Barrientos; ^^*^^,
Juan Ortega Barrientes; 0. de Juan Hilario Ordoñez, y N. »
no del Gamonsl, ««• 0-^®

Ea Zamoranos: linda al E. ofas de Frac cieno Ortega y 0^«s"» 0¡,no.
Micaela Aguilera; N. de Agostin Ortega Ruiz, y S. de O'*^^ Qt'

En Zamoranos; linda al E, otras de Mignei Pareja; 0. de Franoi ^^^^.
tega y Ortega; N. de José María Calmaestra; y 3. de Agapit
ge y Ortega. _ tierra® *^*

En Zanjoranos: confina por el N. al oaminO del Gamonal; “’ nrt®S^'
José María Calmaestra; 3. do Pedro Ortega, y 0. de Ag«pi'^° p^jr^ 

En Zamoranos: linda al E. tierras de Antonina Ortega; 0. y »■ “
Ortega, y lí. el Camino del Gamonal. AntoB**'*

En Zamoranos; linda al E. tierra^^ de Manuel Leiva; 0. de a.
Ortega; 3. de Pedro Ortega, y N. el camino del Gamonal. ^ ¿a 

En Zamoranos: linda al E. tierras de Francisco Roldán Oonz J^jnipl’ 
José María Calmaestra; 3, el camino de Aloaudete, y N. « 

del Gamonal.

(Concluirá.)
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26, DE NOVIEMBRE DE 1897 8

MUiMi (lô. Bienes .i berios/
DE LA ”''2

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 3498 3"
Habiendo tornado poseslóa del oergo S

áe Administrador Subalterno de Bíe- o Ultimamente ee acordó que el Ayon- miento y en armonía coa lo que se ea 
sea del Estado del partido judicial de ^ tamiento celebre sus sesionea ordina- * tablece respecto al recargo del 2 por
Luo..., „,, el ga. h. .ido oombr.do ! ,¡„, jajá, ,„, aomingoBi Ibb dote de ■ 

1 so mañana,^ deolarándose con ello de- ;«n 18 del corriente mes, don DameUiP 
Lovera y Tejada,, ae pone por medio 
del presente en conooimiento del pú- 
Í>lico en general y especialmente de los 
fleñorea Jueces de primera instancia, 
Sogistrador de la Propiedad y Joe- 
Oes manioipaiea y Alcaldes de los pue
blos que corresponden á mencionado 
partido judicial, á fin de que éstas ao- 
ioridados, como las demás del partido, 
prestan auxilio á dicho fnnoionario y 
^® faciliten loa anteoedantea qne pueda 
®®oeaitar para el mayor desempaño de 
•á cargo.

Córdoba 18 de Noviembre da 1897. 
'El Administrador sustituto, José 

Castillejo.

AYUNTAMIENTOS
PEDROCHE

Núm. 3413
Extracto de loa acuerdos tomados por 

®Í Ayuntamiento de la misma, da
tante el mea de julio último, for- 
®iBdo por el Secretario do dioha Cor- 
poraaión, en oampliinieiito y para 
^0* efectos que determine el art. 109 
*^^ la ley municipal. *

Sesión ínauggral del día 1.° 
. Píeviu aouücio si público y oitaoión 
* -08 ititereBadwB, se constituyeron loa 
®®fiore8 Concejales salientes y entran- 
^®". exhibiendo estos últimos sus res- • 
psotivas credenciales y el señor Presi- 
^“úte los declaró instalados en sus car* í 

retirando acto seguido los prime- , 
’oa. Constituido el nuavo Ayuntamien- S 
^0 ae procedió en- votación secreta al 
Oooibramieiito de Alcalde, y practica- ‘ 
*^0 el esorotinio resultó elegido por nue- j 
^0 Votos D. José Morillo Tirado, resal- ! 
faudo una papeleta ea blanco, y oona- 
htuy8a(jQ estos mayoría absoluta, fcé 
Pfoclam^do el mismo Alcalde Presiden- 

por el interino, pasando á ocupar la 
•■eaidencia y reotbiendo las ineigutae 

*^® an cargo, y dando á eue coinpañeroa 
®® frasea muy sentidas las más ex presi- 
*®® gracias por tal distinción, togán- 
^oles la ayuden á facilitar los medios 
P»ra que la g^a más llevadero y faoti- 

‘® 8u difíoií cargo, en bien do loa inte
reses do la Corporación y del común 
^8 ''eoinoa.

Enseguida y por oí mismo orden se 
Prooodió á la aloooión de los dos Te
nientes do Alcaide, resultando elegi- 
^^» para primero D. Mariano Tirado 

Sachez y para segando D. José Ala
rio Pizarro, ambos por nueve votos y 
nna papeleta en blanco.

Se eligió después Procurador Sindi
an á D. Joaquín Manosalbas y Regidor 

uterventop á D. Juan Conde Rubio, en 
® miam a forma y por igaal número de 
’Otos.

S® procedió á determinar el orden 
nomérioo que han de ocupar los ee-

. flores Regidorea, acordándose el
É gniente:. j 3,,.
Í D. Juna Medina Peralbo

si

Joaquín Blasco Henestrosa 
Alfonso de la Fcsots Pedrajas 
Vicente Cano * 
José Conde.

fioitivamentfi oonetitalda la Corpora'
oión manicipal, / ^

Sesión ordinaria aeVdla 4

Dada lectora al acta de la anterior y 
á la de la ordinaria última, fueron apro
badas.

Se procedió á designar el número de 
oomisionea permanentes en que ha de 
dividirse la Corporación, acordándose 
las siguientes:

1 .* Policía urbana, rara! y de segu
ridad.

ó.* Consumos, Bensfioenoia y Sa
nidad.

3 ." Instmooión pública.
4 .‘ Presopueetoa, Cuentas, Obras, 

deslindé y amojonamiento.
5 .“ Pósitos.
Se procedió á Ia elección de perso

nas que han de oompoaerlae, en la for
ma prevenida por el art. 60 de la ley 
municipal, acordándose figuren tres en 
cada una de ellas, resultando elegidos 
los señorea sigoientae:

1 .' Policía urbana y rural y de se
guridad.— Presidente; D. José Alamo. 
—Vocales, D. Joaquín Manosalbas y 
Don Vicente Osno.

2 .* Consumos, Beneficencia y Sani> 
dad,—Presidente, D. Mariano Tirado. 
—Vocales. D. Juan Conde Rubio y 
D. Joaquín Blasco Henestrosa.

3 .a Ibstrnooión pública,—Presiden
te, 0. Mariano Tirado. — Vocales, Don 
Joaquín Blasco y D. Vicente Cano.

4 .* Presupuestos, CoenCas, Obras; 
deslindé y amojouamieuto.— Presiden
te, D. Mariano Tirado.—Vocales, Don 
Juan Conde Rubio y D. Alfonso de la 
Fuente.

i
I

ï

1 5.* Pósitos.— Presidente, D. José 
Alamo.—Vocales, D. Juan Medina Pe
ralvo y D. José Conde Moya.

Terminado el escrutinio, el señor 
Presidente declaró á referidas comisio
nes instaladas en sus cargos.

El señor Alcalde dió cuenta de la re
caudación é inversión de fondos Óel tri
mestre anterior y el Ayuntamiento 

' acordó prestarte su aprobación.
También se dió cuenta de la lista for- 

, made por los individuos de la comi- 
• sión de Beneficencia referente á las fa 
’ miliaa pobres que deben disfrutar gra- 
* ti a la Beistenoia Médico-Farmacéutico 
Iy Médico solamente, durante el pre

sente año económico, en número de 150 
para los primeros y de 297 para loe se- 

, gundoa, y examinada ee acordó pres- 
! tarte la aprobación y se facilite á los 

aeñorca Facultatives ejemplares de ia 
misma.

Que el Farmacéutico D. Miguel Mo
reno Campoa, continúe facilitando los 
medicamentos oon arreglo al contrato 
celebrado.

Se dió lectura á la ley da 10 de Jo 
nio Último y al Real decreto del Minis- 

;

tro de Haoi^ida, oreando recargos es-^ 
peoielei dorante el proBUpaesto de 1897 
á 98, sobre les recarao* oomprandidos 
en las secciones que el articulo L* de
termine.

El Ayuntamiento acordó por unaoi- 
Biidad se les preate el debido oumpU-

100 sobre el cupo del Tesoro del im- 
pnesto de consumos, este Ayuntamien
to, cubierto como tiene el mismo por 
medio de arrendamiento con venta á la 
exolnsfva, acordó aumentar sobre el 
mismo el expresado 2 por 100, cuyo 
acuerdo le fué notificado ai rematante, 
dándole á conocer la obligación que' 
tiene de ingresar mensoalmente la par
te proporcional del recargo transitorio, 
con el importe del remate y el derecho 
que le asiste de recargarlo él en las pa 
peletes de adeudo.

También se acordó confirmar en sos 
cargos á todos los empleados.

Sesión del día 11 
Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió á la confección de sao- 

oicnes para la designación de vocales 
que han de componer la Justa muni
cipal en el presente año económico, 
acordándose que el repartimiento de 
dichas secciones ee ha^a por callea, con 
sujeción á la regla 3.*, art. 66 de la ley

1 municipal.

Ï

Debiendo elegíree diez señores aeo- 
oiados, se acordó sean cuatro las refe
ridas secciones, eligiéndose tres indivi
duos en cada una de la primera y ea- 
ganda y dos en cada ana de la tercera 
y onarta.

Que se proceda sin levantar manoá 
la confección de tietae, publicando el 
resultado de las soooiones y trascurri
dos los ocho días de reclamaciones, al 
sorteo en la forma prevenida por la ley.

Se concedieron veinte días de lioen- 
cia ai Secretario actuante, quedando 
encargado de! despacho el oficial don 
Manuel Tirado.

Dejar sin efecto la subvención con
cedida á Francisca Carrillo Ben,tez.

Consignar en este acta el sentimien
to que embarga á la Corporación por el 
fallecimiento de doña Ana Tirado Ca
no, esposa del segundo Tenienta de Al
calde, ocurrido en el día do ayer y que 
ee participo así á dicho señor.

Sesión del día 18 
So aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un oficio do la Ad

ministración de Bienes del Estado, in
teresando ee nombra perito práctico, 
para que en unión del designado por 
la Hacienda, piocedsn á la tasación y 
mensora de la casa calle Villarreal nú- 

• mero uno, acordándose nombrar á don 
i Juan Alcudia, y que se participe asi á 

referida Admioistraoión.
Se dió cuenta de la aprobsción re- 

oaida en el expedíenie de arriendo de 
Varias especies de consumo en el pre
senta año, acordándose se le notifique 
al rematante, previniéndole la obliga
ción en que está de prestar la fianza hi
potecaria exigida por la oondioión 12 
del pliego formado al efecto y desig
nando al Regidor Sindico y al Conce
jal D. Joaquín Blasco, para que en 
nombre y representación del Ayunta-

miento comparezcan ante Notario pú« 
blíco con el indicado objato,

Sesión del dia 25
. Se aprobó el nota de la anterior.
Se oonoediÓ un aooorro de diez pe

setas á Mateo Arévalo Peñas, del oapí- 
tuio da im previstos.

Se nombró comieionado que repre
sente al Ayuntamiento en el aoto de 
entrega en Caja da los mozos del pre
sents reemplaao, & D. Rafael Manosal
bas, señalándole por raZ'' n de dietas 50 
pesetas, y se autorizó al Alcalde para 
qne las libre del capitulo L®, art. 6.* 
del presupuesto.
, Se did cuanta de lea presentadas por 

1 el.Depositario del Pósito, respectivas 
1 al año económico de 1896 á 97, scor- 

dándose se anonoien la exposición de 
las mismas por término de qainoe días, 
an la Saoretaria de esta Corporación.

Como Secretario de este Ayunta
miento, certifico: que el precedente ex
tracto ha sido aprobado por la Corpo
ración en sesión del día de boy.

Y para so publicación pongo el pre
sente, de orden del señor Alcalde y 
con su visto bueno, en Pedroche á 31 
de Octubre de 1897.—Tomás Rojas.— 
V.* B.®: José Morillo Tirado.

CARPIO
Núm. 5499

Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminando en fin 

de Diciembre próximo el arrendsmien- 
to del barco, peso del Gaadalqnivir, 
en este término municipal, el día oneTe 
de expresado mes da Diciembre, de 
once & una de en mañana, tendrá logar 
en estas Casas ConsÍGtorieles la en basta 
por pujas & la llana para el nnevo 
arriendo, que dará principio en 1." de 
Enero de 1898, por el tiempo de seis 
años, bajo el tipo de 136 pesetas anna
les, y demás condiciones qua constan 
del phago, que sa encuentra de mani
fiesto en la Secretaría del Ayanta- 
miento.

Carpió 21 de Noviembre de 1897.— 
Rafael Muñoz.

JUZGADOS
PUENTE GENIL

I Número 8502
Don Antonio Morales de Rivas, Licenciado 

en JuñspmdeRcia y Juez muaioipei de es
ta villa.
A virtud de expediente que se conti

núa en este Juzgado á instancia de 
Don José Saturnino da Laque y Caba
llo, como único hijo heredero de Oon 
Bernabé Luque Morillo, para juatifioar 
la posesión en que se enoueotra en la 
casa situada en la calle Santa Catalina, 
de esta población, distinguida oon el 
número treinta y uno, lindando por la 
derecha entrando oon otra que poseyó 
Valerio de Luna; izquierda la que dis- 

■ frutó D. Andrés de Castro, y espalda 
traspatios de la de Isabel Graciano, en 
la calle Escobar, se cita á Vicente Del
gado Abaxeros ó 6 sus herederos, caso 
de haber fallecido, para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
edicto ea el Boietin Oficiai de la pro-

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLKTIN OFIOIAL ^'^feoViNCiA DE CORDOBA

‘vínúla’ '’óbínpare'¿oa en esté Jaz^adá i, 
deducir las ieelsmacioneb qne se Orea 
con derecho y 4 manifestat* si se presta, 
á qne se canoele la inaaripoión.) de^do-, 
minio de cinco séptimas partes dé di-- 
cha o*#a y ouaíro quintae de. nca siia 
accesoria, que hoy forma parte da ex-; 
pfipssda< osa», qne apareoan ¿«a 'nom- 

- bre en el Registro de la propiedad de 
este partido y quede subsistente la de 
posesión' qne aquel .interesa; aperoi- 
biéndoles qne de no oonoorrir, se le 
tendrá por conforme.

Del escrito qne antecede reenlta que 
el Vicente Delgado Abaxeros, vendió 
diohsa fracciones de casa á la testa
mentaría de Isidora Gil Fernández, por 
el año mil oobooieotca setenta yoinoo, 
y de ésta la adquirió el Don Bernabé 
de Loque y Morillo, la que ha venido 
poseyendo, quieta, padífioamehte, Sin 
oposición alguna y figurando á nom- 
bre propio hasta en defunoión, oonrri 
da en cinco da Noviembre de mil Ochó- 
oieotos noventa,

• Y para que ocusle á instancia del re- 
ourrante y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley Hipotecaría, pongo él 
presente en Puente Genil á trehe de 
Noviembre de mil ochocientos'nobén ta 
y siete.—Antonio Morales de Rivas,—- 
Por su mandado, Antonio Melgar, Se
cretario. .

jadíoi&f/proóeíán & llí tfiioa y cap tura 
'áe dicho proossRdó, y caso do ser he 
l^M5^j*l<í pongaa 4 mi disj^oSioiBn, en 7* 
Ôarûel de esta vilía, o¿¿' las' sega ri da
das oouvenientee; pues asi fo ‘te^’go 
bbórdad'ó en refisbido Rômir/ÿ. -
■ Dida en Posadas á veinte de No-
viéiábré'dé miroShoolentos noventa y 
áíhté. —Fabiép Rti Í¿.—El 'actuario, Fé 
Ílk Nogués. * 1

' - Sÿflat' dèt ^latiab^ ' ~-^ e- 
Natural y vecino da Caetró "d if Rió,

’átaB.^ ^r los m^ihíí# áíl- auíoriaaf el 
acto: * 1 •¡u

d. DUO. tr.¡ua'T do»ídr»lit«- y ■ tói. Cm^a*»<l¿i¿e*í. Jical.Íeoreto 
íxri£rSJfiS21*±SS;T‘"l íeW&T ISmTspoh. en 
y DI^noaSí-niu^,f¿pqi,R„cueros osea- ( _ „i;r.„„r, ,i,.
roa, son.brero negro, zapluto? dé, :
rro blanco, de estatorá altp^ .pete &e- 
gro y barba igual, color trigueño y "d« 
éára ovalada, ojo» hegros,

^^ -das, nariz y booa regular,-/el cual cotí 
i dnoe daa,.maio8, uno castaño oscuro y 

otro más olaro, y un borneo ruoio,

¿el#' Í ®’^ artículo S.P.qi^e. ^-los pliegos de
I condipionea se" consignará neçi-S&rw- 

) y"d« ! 'i^çT»^^ ënfr^'of'rW que'eila,/.<íí| ^otli- 
ÿÆu. 'gádióá dérremáfeiitá’Í'e’í^jí^' lo®

^'ániiricíosi escrituras y gastos de toda 
ól&isé que ocasione Já'súbaeta ÿ for-

.•. 460104 EJECDTIVA BE 1406811«--ZBIIA ,BE BINOJttSA.
Número 3497 .4

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA" DE FINCAS
>

Don Antonio Luís Fernández Villarreal, Agenteyjeculivo por débitos á favor 
de la Hacienda,

^'^•‘8<’',®*ber;Qae envixtud de providencia dictada por esta Agencia eón fecha 
• ' ■'j^ ®*. *ÍíXpadien^e general de aptemio qúe sé sigué en este distrito 
por débitos de la contribución territorial, correspondiente del X.» al 4;’ trimes
tres de 1896 á 1897, su sacan á páblioa su basta, por primera vez, loa* bienes in- 
mneblea que á oontinaación se expresan:

Núnierú 

de 

arden

D3ËÎBIT0 
por prj^cit 

P^i 
recargos 
y costas

Pts. Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTBIBTOÉNTES 
y ducas que se subastan 

con exp: esión de las cargas preferentes conocidas.

•Valdr^ción 
deducidas

cargas, ,

Pts. Ct»B.

1694 65 76 Dou DioaiUo Morales Moreao'.—Diez oelemi

matizaeión deí contratos, y que, en 
vista de dal-preceptúa ee fúcontrover- 

-tíbla que el rematante tiene la obu- 
(:gaeión.de sufragar loa honorarios que 
,con arreglo aJ ., Arancoí.. devenguen 
loet Notarios, que autoricen el ú^*’”» 
más los suplementos que éstos para 
eí Casó adeláilten: '

POSADAS
Nam-seoo

Don Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instruo- 
ción do este partido.
Por el presente se cita, flama y em

plaza, por término de diez días, oonta- 
dos desde su inserción en el Bolktik 
OrioiAL de esta provincia y la de Se 
"villa, á an tal Angelillo, conooido tam
bién por Torcoato, corredor de oabs- 
Herías y vecino de Ecija, el oual se en- 
onentra en Sevilla, á fin de qae coña- 
parezca ante este Juzgado, con objeto 
de recibiría deoiaraoión en el samario 
que instruyo por hurto do caballerías 
de la propiedad de Antonio Martín Mo 
ralos y otros; aperoibido de qne si no 
oomparece le pararán los perjuicios á 
qne haya logar.

Dado en Posadas á veinte y tres de 
Noviembre ds mil ochocientos noventa 
y siete.—Fabián Raiz,—El actuario, 
Félix Nogués.

Núm. 3501
Por iá presente se cita, liorna y em

plaza por término de diez días, conta
dos desdo su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boiktin Oficial de esta pro
vincia; al procesado Antonio Pérez, 
enyas demás drcunstanoias personales 

'80 expresan á continoaoión, y el oual 
so ignora an actual paradero, á fin de 
qae oomparezoa ante este Juzgado á 
responder á loa cargos qué le resaltan 
en el aniharió qae-instroyo con motivo 
del robo de seis pellejos de aceite, ve 
rificado en la madmgada del diez y 
siete al diez y ocho de! actual, del mué , 
fie de Iá estaóíón férrea do AImodóv*r 
deí Rió, aperoibido de que sí no com
parece, la pararan los perjuicios á quej 
baya legar y agrá deolaredo rsbóláe.

Al prepio tiempo i‘ae¿'q y 'eheargo á! 
todáólaé^' 'dé’ antóridades, así"’•¿Íviles, 
01)100 milíthféá y agentes de iá *p¿iícíai

1665

999

' 414

2094

746

746

1422

, nes de tierra con olivos, al sitio Arroyo deí Co
hete.

26 20 Don Diego Morano Cáceres.—Dna fanega de;
"^ ' jtierra sí sitio del Galapagar...................  i

27 76 Don Antonio Víctor Muñoz Arellano.—Una 
joasa en la calle de los Frailes, núm, 24..... ..

46 Do.» Manuel Esquinas.—Otra casa eq la ,callé 
.da loe Frailas, núm. 18...................... .................

15J D.,’n Dimaa V:oque Run;.—Una fanega dé tié»
>ra con vides én la Patuda........................ .. .

280

180

25

56

500

300

46

73

'’CÓhs|derándo gné, á. pesár de ser 
■ ‘■tan’ claro y- terminante' el precepto 
j iféferido, las Corporaciones citadas no 
í -in UPS trail el celo que debían esigion- 

do á los rematantes de lós contratos 
que: celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el Gumptimiento de tal par- 
ticqla^ exista además la Real orden 
de 2Ó de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 

( deredfosTíe inserción dedos anuncio-^ 
! en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, eue 
■ cuando los ,indioa4o-|--precepto3 vio- 
¡ nen en pro dé la petición de los ^®' 
I tarios, es absurdo que éstos, aparte 

de no percibir Í6s honorarios á q^e 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen ademtis los' gastos de pap*^‘ 
sellado.y.timbres necesarios al enm- 
plimíeuto de su cometido,para el cual 
sou solemneraente requeridos;

S, M. el Rey (Q, D, G,), y ou. ®“ 
nombre la Reixlv Regente deí ReinOí 
ha tenido á bien disponer que en 10 
sucesivo las Corporaciones próvinew-' 
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritnra de loe con
tratos que celebren, sin que en el ac- 
to de referencia exhiban los rema'

400

320
60 Don Nereo Floras Obrero.—Dos fanegas de 

¡tierra puestas de olivos,,al aitío de Cártama....
&0| Don Teodoro Flores Obrefo.—Una fénega da 

Itierra puesta de vides y olivos, al sitio de Cár-

86' Don Antonio Muñoz Agredano, sus herederos, 
—Tres y media fanegas de tierra al sitio Oiuz de 
Palo

400

tantee, además deí resguardo de ha
ber constituido la fianza definiti''^ *^“ 
su caso, teniendo en cuenta Jíana eU^ 
lo expresado en el art, 21 del 
decreto de 4 de Enero de 1883, D® 
recibos de habér satisfecho lós t^e^' 
chos devengados y,suplementos 
laritados por.el Notario ó Notario® 
autorizanteg de la subasta, si ¿stSi 
"por exceder de 50.00Ü peset9s, Imb^®' 

j re sido doble y simultánea; y adeffl^ 
1 igual doGumentorque acredite bab®^ 
1 satislecho los derechos de insereíói^ 
| de los anuncios en la Gaceta de

dñd y Boletín,. Op^icial de . la.'P^ 
1 vinqia. Al propio tiempo que cu^v' 

¡ 1 ' ’ i loa contratos se celebren ppr Ad^f
porte del pnnoipal, «oargos y coetus deí procedimiento 6;iecutivo que adenden j nistración. por hallarse cooiprep®^' 
08 û0ntrxbu„„M. Je ,„,.u„ ,ro«.dM 1.8 Bob» ,«b..t.d., y 11.8?. el oomplo. dj, en “, *„£„ ^X™ „ «iUot® 

to del precio del remate, en la oficina de la Agenoia antes del otorgamiento de * -Ha iankbato « ^ ^ i ? t ° del 
1» ..oritur., 8.800 lo, .rUoolo. 37,38 d. 1. In.troeorjo 0. 12 do m“ i ’?.«“?T^’r? i* L K o
yode 188,8. , art. 36 del Real decreto de 4 de

ro de 188.3 ya citado, 6 sea ett ©l 
que se hayan celebrado-dó» subastas 

t al infecto, eiii que en ellas 'Se proseo 
Í taran los licitadorés, setexija ig”*'’' 
* mente al concesionario-, antea de otói' 

gai- la, eeeritura, análogos docuiuentf’® 
.five justifiquen tel pago de. lo» 

i chos do referencia' eutendiéndose 
| tam^ié^ que sí j^ Corporación U^V®®^ 
; á cab^Q por.3Í propia ’el servicio,^ 
p óferag qné'lí ubieéejiuteu tadb contro

- - , f'-tar/Sera ella’taisíná la'obligada f*
• veniente,- qi^:n0 jarecodaa al otOr^ga- . Abonar al WthíiiF ó Notariés fóS de- 
miento de la escritura de Gontí^- ; pechos devengados por éstos al antó- 
t^^qué-^i^hite^^iiV^ue el,rematan- i^rü^r b subtriía menrionáda. : , ' ' ' 

ha satisfecho los honorarios devenga-'j ’ imprenta del diario dE córdoba

99 25 66 Don Alejandro Acedo Maya.—Una nasa en la 
calle Desengaño, núm. 10..............

660

200

La subasta se efeotoará en tas Casas'Consistoriales el día 1.° de Dioiemhre 
a las doce de la mañana, por espacio de una hora. *

Para conoolmieota general se advierte:
1. Qué los deudores pueden librar sos bienes pagando ¿I principal, recargos 

y oostas, antes de oerrarse el remate. >
2/ Qae será postara admietbla la que cubra las dos teroeras partes del valor 

líquido fijado á los bienes.
3 .* Que loe títulos de propiedad que lea deudores presenten estarán da ma

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si bb eareolese de ellos, sé 
oumplírá en falta en la forma que prescribe la regla 6.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á ion noales después 
se ises descontarán del precio de la adjudicación loa gastos que hayan anticipado.

4 . Que los rematantes se obligan á entregar en el soto de la subasta el im-

yo de 1888.
Lo que ee anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la reffia ^

A* del art, 37 citado, ' ' -
En Hiaojosa ú 16 de Noviembre de 1897.—EI Agénto éjeootivo, AntónTo 

Lais Fernández. ' . : ■ < .

Sección de anuncios
En apoyo de la advertenoia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
-oficial, y para mejor' inteligencia de 
cüa'ntí® en erorileú ofiótal ó paf tiCu- 
lift'pnblíquén afiunciós; sea cual faé- 

'^®. ?^ ,Í’^?®^’|?^^}, ®* ‘insería ■^' coh- 
' titínaOíóh el 'sig'nieute docuiaento; "

REAL ORDEN • 
/ Vista la instancia elevad;!'ú este 
Míniáterio por tóS NótaTios- de^feis-
nao en súplica de que se recuerde 
á' las DipuUaoroiies proWneialáá y 

■ Ayuiitaniientos,'-eh la forma raas cen-
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